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CONVERSION DE CAPITAL DE SUCRES A 

DOLARES DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

du TAO INMOTAO 5.4. -—-—--——--—=-==-==-- 
A 

          OSONA y CUANTIA: INDETERMINADA .-——-— e dy 
arrnqon A z th 

la ciudad de Suayaquil, Capital de la provincia del. 

Guayas, Hepública del Ecuedor, el día de Boy 

veintimmeve de unayo del dos mil ano, serle mi, doctor 

  

PIERO GASTUN AYCART VINCENZINI., abogado Notario Tituler 

Trigésimo de este cantón, comparece: la señorita cara ON 
¿ 

MANZUR  —BUCARAMN, soltera, ejecutiva, ecuatoriana, en *=n 

    

A _— 

- . calidad de RA *de la compañia INMOBILIARIA TAO 

INMOTAR 5.A.:. la compareciente es mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Grayaquii, Capaz para 

  

obligarse y contratar a quien de conocer doy Te. Bien 

instruida sobre la naturaléza y resultados de la 

presente escritura CONVERS CAPTTAL DE__ SUCRES 

DOLARES, “ la que procede como quede expresado yj con 

amplia + entera libertad; para A rorsamento me expone 

0 la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escritures públicas a su cargo, sirvase 

insertar una en la cual consta 4 corersión del caplilal 

de  emeres a dólares: PRIMERA: COMPARECIENTE .—/ Concurre 

    

al otoremiento de la presente escritura la señorita 

Xx 3 CAROLA_MANZUR  BUCARAM, ] en su calidad de  ASFERTE) y 

a. 3 Representante Legal, de la compañls INMOBILIARIA TAO 

SA INMOTAO 3.A4., tal tomo lo soredita cop la copia de uu 

Ca ' nombraiento L. debidamente Liocr o y vigente acompeña 

3 Pará UE EE - BUTEBOE A A atm SEGUMDA :



ANTECEDENTES. 52 La compañía INMOBILIARIA TAO INMOTADO 

S5.A., se conmtituyó mediante escritora pública otorgada 

    

cr 

el  velntivuao de noviembre de ml novecientos cohenta 1 
O e e e o 

seis, ante el Notario Décimo Úninto del cantón 
o 

«ffuayaquil. doctor Miguel Vernaza Requena e inscrita er 

SES Registro Mercantil «el doce de marzo de mil 

  

        

novecientos ocheauta 1 siete; B) Medisate escritura 
e 5 5 5 5 O Tr rr 

pública otorasda el veinticinco de enero de mil 
ECO a A A o o o 5 o 

novecientos noventa i sels, ante el Notario Trigésimo 
o e 5 a a a a an A e e e e e 

del cantón Guayaquil, abogado Piero Aycart Vincenzini € 

  

inserita el Regia e este cantón el 

dieciocho de danilo de mil novecientos noventa 1 sele, 
OQ a . 

  

incrementó su ospital y reformó pue estatuto social: A A Y FOLOFMO Sue ESLtBLuto Socia 

  

e... 

Mediante escritura pública otorgada el uno de diciembre 

de mil novecientos noventa i mete ante” Él Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piero Aycari 

  

Vincenzini €e inscrita en el Registro Mercantil el 

    

veintiupo de enero del dos mil, fFiló eu cbpitael 

    

autorizado, aumentó su capital social y reformó ul 

estatuto: D) Por lo diepuesto ex la Resolución naúmero 
AAA XXX 

(OR. J. cero cero ocho de la Saferintendencia de 

Compañias el veinticuatro de abril del dos mil, se 

p/ torso la conversión del capital de sucres a dóleres de 

N 
los Estados Unidgs de Nortesnirica. TERCERA: 

DECLARACIÓN.- Con dos antecedentes expuestos la eyscrita 

    

X señorita CARLOTA MANZUR BUCABAM, por los derechas que 

representa de la compañia INMOBILIARIA TAO INMOTAO S.A.. 

 



DONODOY. 
titarvagiids unto La de A E 

ANZUR  KUCARAN e? 

   

   

consideracirmes: / 

   

  

fuimpleme cominicarío que la unta feneral Exlraordinacie 

de =eccrmuaata de la Lomnalifa. IRNMODILIORIA TADO  —INMOTA 

Sn su sesion celebrada el dla de oy. resolvió 
reelen3r a usted. JERENTE de la Compalíia por el tiempo de 

CINCO AROS. con +4s atribuciones y debereg_ constantes en 

» el Estatuto Social de la misma. 
PXVX[X[X[XIÓXXÓAV[AAn 

e” 
En el edercicio de su cargo “usted etercerá la 

representacion legal,  —¡udicial y Gxtraludicial de la 
O Compañia, El estatuto social de la compañía consta en Ja 

Escritura Pública otorgada ante Ja notaría Décima (Quinta 
de este Cantón. el 21 de Hoviembre de 1.98%. e inecrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil. el 12 delffarzo de 
. * 1.987. 

Este documento  airue de credencial sufi ciente para que 

- id... ejerza el  caroo de Gerente por el periodo designada 

desde el día en que se lo inscriba en el Regcistro 
Mercantil del Canton. 

  

Y 

- “E no 

Atentamen te , 
e no 

- > , 
4 

- 

j 2 ¿. ell, Manzur Lo . 
o Bstty Ar. Manzur Eucaram 
5 FPRESIDEMTE DECLAÁ JUNTA 

“SS 

: es 
e 

O. * 2 cepto el CACOO conterido a mi tarsn Y o£ome to 

desempeñarioa en  Ttoarma legaal.” Cuayraquida  Sfunio “12 de 

LPS 

   

  

Carola Ka FHanzlor lucaram 

En la presente Pecha queda inscritoy/este 
Nombramiento de emú * 

A 

- g Folio(s) 40. 0474 Registro Mercantil No. 
       _ Repertorio Mo. JJ. Las. / 

    

    
    a 

   

     

    

      

Cs 1090. CARIPS PONCE 
o S RoglsiradoA Mercantil Jup 

3 del € ro 
á



$ 00Ab0u0»4 

en su calidad de Gerente y de acuerdo a lo diepnento en 

le Resolución número 00.Q.1.J cero cero ocho, —rinrtado 

  

por el Superintendente de Compañins con fecha 

veinticuatro de abril del dos mil, exprermmente denlara: 

a) Que se ha realizando la converolón de rucree a dólares 
r A oi 

e los Estados Unidos de Nortenméricoa del enpital rocilal 

D autorizado que en de CUARENTA MILLONES PE SUCRES n MIT 

b O CsErscIEwroS DOTARRÉ DE LOS PEPADOS UNTDOS DE AMERICA y 

q? capital ensecrito de la ermpoñiln qqe en de VRINTE 

3 CA MILLONES DE_SUCRES n /OCHOCTENTOS DOLARES DR LOS ESTADOS 

DE NORTEAMERTOA, dividido en veinte mil arciones 

A 

    

“cuatro centavon de dla» e les Totndor Untdon de É 
> J 

a 

O po. América cada una. Agregue ust 
é a 

    

      el señor Notario, Jan demás 

gi — cláneulas de entilo e incorporo los dormmentos 

hobilitentes indicados y O ae sean necesarios para la 

O . ierfecta validez y Firmó dr ente nota, (F).- —Pollvar 

Stacio  Chávez.- Atbogndo, fresa nínero dos mil 

0 doscientos veintinueva, Fs eopia, - Ta eotorgante npruebra 

en  — todas eun qnrten al contenido de 1 prenentea    

  

   

  

inotrumento, dejándolo elevad£ a escritura pública, para 

Que surta sus efectos legales. Se ngregon a la proceonteo 

escritura el nombrimientol de Merente da ln Comnñln 

INMOBILIARIA TAO TNMOTAD *=2.£.. >» cunatla de  ontna 

ide ecta ecccritura de 

    

     

    

  

v eccritura es Indetrrmi nad . 

principio a fin ypeormi 94 MNtarioe ea nlta voz, a la 

otorgante, ésta la 5¡(inba y sesoerire en vnidad de noto 

conmlgo. Duy fe.- 

|



Y 

"E TNMOBILIARÍIA TAC LNOTAC S.A. 

SRTA. CAROLA ds En ARA 
rn. Me. 0908327038 a 
ONU... 0009 - APA 
RUC. 09910787    

    

a
 

  

   

  

   

Se otoraó ente 

QUINTA COPIA 

ciudad de Guayaquil. la misma fecha de su 

otoraam ho A == . 

gr 
NOTARIO 30 CAMTON GUAYAQUIL 
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RAZON: Siento como tal, que con este fecha y Bl nmbreen 
de (la metriz de la escritura pública de converzión 
del capital de suecres e dólares de los Estados Unidos de 
América, de la compañia “INMOBILIARIA TAO INMOFTAO S.A.”, 
otorgada ante mí, el 29 de mayo del 2.001, he tomado 
nota de su aprobación, wediante regolución número 01-6- 
1J3-0007224, suscrita el 8 de agosto del 2.001, por la 
Subdirectora Juridico de Compañias de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, abogada María Anapha Jiménez 
Torres GEASS de octubre del año dos mil 
uno.- 

HOTARIATRIQEBIMA DEL CANTOR GUAYAQUIL 

Diero G-Aycari Vincenzini 
ABOGADO » NOTARIO 

  p
o
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REGISTRO MERCANTIL 

o Cara CANTON GUAYAQUIL 
REGISTRADORA 
MERCANTIL 7.-E/ cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No 

01-G-1J-0007224, dictada por la Subdirectora Jurídico 
de Compañías de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, el seis de Agosto del dos mil uno, queda inscrita 
la presente escritura, la misma que contiene: Conversión del 
Capital de la compañía: " INMOBILIARIA TAO INMOTAO 
S.A.” de fojas 110.347 a 110.353 número 25.811 del 

O Registro Mercantil y anotada bajo el número 35.672 del 
Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escrítura.- 3.- 
Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuaron. dos 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de las 
Inscripciones respectivas. - Guayaquil, € once de Octubre del 

dos mil uno. 5 ] 

1 

      DRA. NORMA P. DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE : 40897 
LEGAL: VIRGINIA BURGOS 
AMANUENSE: FAVIOLA CASTILLO 
COMPUTO: MONICA ALCIVAR 
ANOTACION Y : LUIS ULLOA 
REVISADO POR: (48 

 



FE: QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENOMINADA -» 

"INMOBILIARIA TAO INMOTAO S.A., DE FECHA VEINTE Y 

UNO DE NOVIEMBRE DB MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 

DE LA RESOLUCION NUMERO CERO UNO-G-IJ-CERO CERO CE 

RO SIETE DOS DOS CUATRO, DICTADA POR LA SUBDIREC= 

'PORA JURIDICO DE COMPAÑIAS DB LA INTENDENCIA DE - 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, EL SEIS DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL UNO, POR LA CUAL LE DA SU APROBACION A LA 

BSCRITURA DE CONVERSION DE CAPITAL DE SUCRES A DO=- 

LARES DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA TAO IMMOTAO 8. 

A.- Guayaquil, octubre diecisiete del año dos - 

   
DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XV DE GUAYAIL 
PS o PP 5 A e nas    

   


